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EDITORIAL
Rumbo a 200 años de relaciones

Los vínculos políticos se han estrechado con la reciente visita del ministro de Relaciones 
Exteriores, Hugo de Zela, a Washington, donde se reunió con el secretario de Estado de 
Estados Unidos, Marco Rubio.

Una de las primeras potencias mundiales con las que el Perú estableció relaciones econó-
micas fue con Estados Unidos. Desde los años de la lucha por la independencia, marineros 
que cazaban cachalotes en el océano Pacífico vendían mosquetes, textiles, harina y otros 
productos alimenticios por plata y oro.

El 2 de mayo de 1826, la naciente república del Perú estableció formalmente las relacio-
nes diplomáticas con Estados Unidos y, desde ese momento, abrió una era de fértiles nexos 
económicos, políticos y sociales que hoy se ven consolidados.

Un momento clave en nuestras relaciones comerciales fue la firma en Washington, en el 
2006, del Acuerdo de Promoción Comercial (APC), que entró en vigor en el 2009. En ese 
entonces, el comercio bilateral llegó a 9,000 millones de dólares. En el 2022, el comercio 
dio un enorme salto hasta ubicarse en 22,000 millones de dólares; es decir, creció 140%.

En el 2024, el comercio bilateral experimentó un importante impacto: Estados Unidos se 
convirtió en el principal destino del 35% de los bienes agropecuarios y del 42% de la fruta 
de nuestro país.

En recientes días, el director general de Negociaciones Comerciales Internacionales del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (Mincetur), José Luis Castillo, destacó que solo en 
setiembre los envíos peruanos crecieron 7% respecto al mismo mes del 2024, con avances en 
minería, agro, metalurgia y café.

Se debe destacar el crecimiento de nuestras exportaciones en momentos en que el go-
bierno de Donald Trump aplica una agresiva política arancelaria a todos los países. Sin 
embargo, gracias a nuestras excelentes relaciones comerciales, el Gobierno de Estados Uni-
dos eliminó los aranceles a una lista de 200 productos, de los cuales 100 corresponden a la 
oferta de la canasta exportadora peruana. De esta manera, el café, el cacao, las paltas, 
los limones, entre otros, no pagan impuestos al ingresar al mercado de la primera potencia 
mundial.

En los 16 años de vigencia del APC se han incorporado 1,806 nuevos productos expor-
tados por un valor de 9,937 millones de dólares, de los cuales el 97% son productos no 
relacionados con el sector minero.

Al mismo tiempo, los vínculos políticos se han estrechado con la reciente visita del minis-
tro de Relaciones Exteriores, Hugo de Zela, a Washington, donde se reunió con el secretario 
de Estado de Estados Unidos, Marco Rubio, con la tarea de fortalecer los compromisos de 
cooperación en materia de seguridad y el combate sin cuartel de las organizaciones crimi-
nales transnacionales.

Ambos altos funcionarios coincidieron en que el crimen organizado, que no tiene fron-
teras, y el narcotráfico son las principales amenazas a la democracia en la región, pues 
además de afectar la salud de los consumidores tienen un enorme poder corruptor y esta-
blecen poderosas redes con otras modalidades de delincuencia transnacional que afectan 
a las Américas.

Los avances en el sector económico y de seguridad demuestran que los nexos entre am-
bos países pasan por un buen momento y nos alistamos a celebrar los 200 años de estas 
fructíferas relaciones.

CHISPAZOS
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ONPE detecta millona-
rias deudas y aportes 

prohibidos en APP 
y otros partidos

Un informe de la Oficina Nacional de Procesos Electora-
les (ONPE) alertó sobre graves inconsistencias financieras 
en Alianza para el Progreso (APP), Perú Primero, Pode-
mos Perú y Perú Libre, al identificar préstamos, aportes 
prohibidos y locales sin sustento documental.

Según el reporte, diundido por “Cuarto Poder”, estos par-
tidos mantienen deudas millonarias con sus propios funda-
dores, familiares y entidades vinculadas, además de reci-
bir contribuciones de personas sin autorización legal o con 
antecedentes.

De acuerdo al dominical. el caso más contundente corres-
ponde a APP, que registra cerca de 20 millones de soles en 
deudas con su líder César Acuña, sus hijos, su ex cuñado 
y la Universidad César Vallejo, todos considerados présta-
mos clasificados como “créditos corrientes y no corrientes”.

Especialistas advierten que este esquema permite eludir 
los topes de financiamiento electoral, pues los préstamos 
no están sujetos a los mismos límites que los aportes di-
rectos.

Los expertos también señalan que estas deudas podrían 
terminar siendo canceladas con fondos públicos si son con-
sideradas gastos ordinarios del partido, lo que implicaría 
un uso cuestionable de los recursos estatales destinados a 
fortalecer la actividad política.
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EL DESAFÍO DE ENSEÑAR EN 
TIEMPOS DE DESINFORMACIÓN

Un colega, orgulloso de sus millares de seguidores en las redes sociales, 
había convertido a estos muros en su enciclopedia. Solía colocar altas ca-
lificaciones a sus alumnos que respondían de manera literal y aderezada 
de locuacidad.  Todo cambió cuando un estudiante respondió desde la re-
flexión crítica y fue descalificado; esto hizo que el estudiante lo retara en 
el aula en presencia de todos con artículos serios, haciendo que el discurso 
del maestro se desplomara en un clic. Después de esta lección, ya no alar-
dea de sus seguidores; ahora presume de su aula hecha un laboratorio 
reflexivo.

La abrumadora información de nuestra época, sumada a las distraccio-
nes y publicidad que ofrece internet, suele desinformarnos porque impide 
reflexionar con claridad. Esto se convierte en un reto urgente para docen-
tes y estudiantes que, sin pensamiento crítico, no logran comprender ade-
cuadamente el mundo complejo y cambiante que enfrentan hoy.

Ante estos problemas de aprendizaje, los maestros deben enseñar a pen-
sar, discriminar y seleccionar conocimientos que realmente amplíen la vi-
sión de los estudiantes. Así, formar personas creativas y críticas, pero ello 
exige estrategias innovadoras con el objetivo de formar personas exitosas.

Henry Giroux plantea que los maestros necesitan desarrollar pensamien-
to crítico, creando espacios de aprendizaje que cuestionen, reflexionen, de-
batan, dialoguen y conecten el conocimiento con los problemas reales de la 
sociedad. Así, el pensamiento crítico permite diferenciar los hechos de las 
opiniones, y precisamente en este aspecto son los maestros quienes requie-
ren insistir en esta práctica pedagógica como cultura de vida abocado a 
formar personas más críticas y protagonistas de su destino.

Además, para combatir la desinformación, Óscar Espíritusanto, en su 
artículo publicado en The Conversation, sostiene que la alfabetización me-
diática desde la infancia es esencial, para identificar mensajes discrimina-
torios, especialmente cuando se ocultan bajo el humor. 

Esto nos indica que la alfabetización digital ha de ser parte de la com-
petencia del estudiante de hoy para navegar con éxito en internet y esta 
capacidad se logra trabajando de manera transversal en el proceso de 
aprendizaje a fin de formar estudiantes competentes capaces de escoger 
contenidos que les enriquezcan.

En el aula del siglo XXI, los docentes son estrategas claves para iluminar 
el pensamiento y formar estudiantes perspicaces, críticos e innovadores, 
seleccionando lo esencial entre abundante información, transformándola 
en conocimiento significativo para la vida.

Artículo publicado en El Montonero
© David Auris Villegas. Ha publicado: Hacia una educación del buen 

vivir y Cómo redactar y publicar artículos científicos. Edita y divulga la 
revista AURIS.

OPINIÓN
Por: David Auris Villegas

https://davidaurisvillegas.com

Este domingo, la ministra de 
Economía y Finanzas, De-
nisse Miralles, reveló en el 
programa Punto Final, que 
durante su gestión -que va 
mes y medio- se ha imple-
mentado un plan de acción 
para recuperar la responsa-
bilidad fiscal del país, luego 
de que Perú incumpliera sus 
metas de déficit durante dos 
años consecutivos.
“Lo que hemos hecho in-
mediatamente es respetar 
y hacer un plan de acción 
muy rápido... generando 
mayores medidas de efi-
ciencia en el gasto en todos 
los niveles de gobierno, 
pero también hacia afuera”, 
sostuvo.

La ministra precisó que en 
octubre, el déficit fiscal se 
encontraba en 2,3%, a solo 
una décima de alcanzar la 
meta oficial de 2,2%. Para 
sostener este esfuerzo, 
el Ejecutivo emitió un DU 
(Decreto de Urgencia) que 
restringe el gasto público 
no prioritario y refuerza las 
áreas clave como seguri-
dad, educación y salud.

Debilitamiento institucional 
del MEF
La titular del MEF sostuvo 
que el debilitamiento de 
esta cartera en los últimos 
años responde tanto a fac-
tores políticos como insti-
tucionales, pues diversas 
normas restaron capacidad 
de control a la entidad.

MEF: Denisse Miralles confirma 
acuerdo fiscal para recuperar el 
crecimiento sostenible

“Nosotros queremos tener 
un diálogo constructivo con 
el Congreso. Este mes y 
medio hemos logrado mu-
cho más que en los últimos 
meses. Hemos logrado que 
no se financian proyectos 
sin tener asegurada su cul-
minación”, aseguró en Pun-
to Final.
Además, reconoció que la 
ampliación de la base tribu-
taria enfrenta desafíos sig-
nificativos en un país donde 
más del 70% de la econo-
mía es informal, aunque se-
ñaló que su administración 
ha fortalecido la gestión tri-
butaria.

Acuerdo fiscal y relación 
con el Congreso
Miralles adelantó que el 
próximo 18 de diciembre 
se activará un “Acuerdo 
Fiscal para el Crecimiento 
Sostenible”, que reunirá a 
exministros de Economía, 
autoridades del Ejecutivo, 
Congreso, gobiernos regio-
nales, municipalidades y 
colegios profesionales.

“El 18 de diciembre estamos 
activando un acuerdo fiscal 
para el crecimiento sosteni-
ble (...) es tipo un acuerdo 
nacional económico”, indicó 
durante la entrevista.

El objetivo de este acuerdo 
es fijar reglas claras y per-
manentes para la disciplina 
fiscal, y será presentado for-
malmente entre la primera y 

segunda vuelta electoral de 
2026.

“La idea es ir incorporán-
dolos (...) el candidato que 
gane tiene que iniciar una 
gestión con el camino or-
denado, pero también con 
unas líneas claras de res-
peto, sobre todo a la sos-
tenibilidad fiscal del país”, 
enfatizó.

Desmiente denuncia de 
FEPCMAC sobre interven-
ción en cajas municipales
La encargada del MEF res-
pondió a la denuncia del 
presidente de la FEPCMAC 
quien señaló al Ejecutivo de 
intervenir en los directorios 
de las cajas municipales y 
calificó de falsas las acusa-
ciones.

“Lo que dice (la Ley de 
endeudamiento) es que 
los que seleccionan a los 
miembros es el viceministe-
rio de industria de MYPE y 
turismo que van a seleccio-
nar y hacer una evaluación 
de estos miembros”, aclaró.

En ese sentido, sostuvo que 
el objetivo de la medida es 
ampliar la participación de 
todos los gremios de peque-
ñas y medianas empresas, 
y empresarial que existe in-
tención alguna de intervenir 
políticamente en las cajas 
municipales.
(Diario Correo)



Lunes 08 de Diciembre del 2025 Prensa Regional4 REGIONALES

La Primera Fiscalía Provin-
cial de Familia de turno, a 
cargo del fiscal provincial 
Ronald Regan López Julca, 
realizó un operativo en di-
versos restobares ubicados 
en las inmediaciones del 
parque “El Encuentro” de la 
ciudad de Huaraz.
El objetivo principal de esta 
acción fue detectar la asis-
tencia inapropiada de me-
nores de edad. Para ello, se 
contó con la participación 
del fiscal adjunto provin-
cial, el abogado Michael 
Josimar Arteaga Cano y la 
Sub Gerencia de Control 
de Comercialización, los 
fiscalizadores y el personal 
de Serenazgo de la Munici-
palidad Provincial de Hua-
raz, quienes intervinieron 
los locales: “Open Door”, 
“Bunkers Cafe”, “Esmeral-
da”, “Titanium”, “Barbarius”, 
“Laberinto” y “Upurushun”.
El resultado fue que, si bien 
no se encontraron menores 
en los establecimientos, 
la Gerencia de Control de 
Comercialización procedió 
a la clausura temporal de 
los restobares “Barbarius”, 
“Upurushun” y “Esmeral-
da”. La clausura se debió 
a razones administrativas, 
concretamente por la alte-
ración de giro de la licencia 
de funcionamiento y por no 
contar con la licencia muni-

Fiscalía de Familia realizó 
operativo en restobares

cipal correspondiente.
Asimismo, se exhortó a 
los dueños y encargados 
que está terminantemen-
te prohibido el ingreso 
de menores de edad, así 
como la venta de bebidas 
alcohólicas y cigarrillos a 
los mismos; el consumo de 
estos productos perjudica 
su normal desarrollo, pue-
de provocar adicción e in-
ducirlos a actos disociales. 
Por lo tanto, se les indicó 
el estricto cumplimiento 
de todo lo señalado, bajo 

apercibimiento de proceder 
conforme a ley en caso de 
incumplimiento.
Finalmente, se les ha pues-
to en conocimiento que las 
Fiscalías Provinciales de 
Familia de Huaraz vienen 
realizando estos operativos 
dentro del rol institucional 
del Ministerio Público, con 
el fin de proteger los dere-
chos de los menores y ga-
rantizar que estos no sean 
vulnerados. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Varios locales fueron clausurados por giro 
de la licencia

En Aija más de 12 hectáreas se 
pastizales se vuelven cenizas

Desde el último fin de 
semana desde tempra-
nas horas, se registró 
un incendio forestal 
que viene destruyendo 
hasta el momento más 
doce hectáreas de co-
bertura natural (pasti-
zales y arbustos), en el 
sector Monserrate, cen-
tro poblado de Quilloc, 
distrito y provincia de 
Aija, según informó el 
Centro de Operaciones 
Regional de Ancash, la 
misma que hasta ayer 
domingo continuaba 
monitoreando la emer-
gencia.
El jefe de la Oficina de 
Gestión del Riesgo de 
Desastres de la Muni-
cipalidad Provincial de 
Aija, informó que, el 

incendio forestal se en-
cuentra activo, debido a 
la presencia de vientos 
y grandes extensiones 
de pastizales secos 
debido a la ausencia 
de lluvias y la caída de 
heladas que han dejado 
la zona vegetal como 
combustible.
Ayer 7 de diciembre 
cuatro pobladores de 
la zona realizaron ac-
ciones de control del 
incendio forestal sin lo-
grar sus propósitos de 
apagar las lenguas de 
fuego que se propaga-
ron de manera inespe-
rada ante los ojos de los 
lugareños, pese a los 
esfuerzos el incendio 
forestal continúa pro-
pagándose de manera 
alarmante. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

El fuego se propagó desde Monserrate centro poblado de Quilloc

La Fiscalia de Familia de 
Huaraz, realizó un ope-
rativo inopinado a tres 
agencias de Empresas de 
Transportes Interprovincia-
les “Camper Isobe”, “San 
Cayetano” y “Dagoberto 
Cáceres”, las misma que 
cubren las rutas de Huaraz 
hacia Huaripampa, Macas-
hca, Lloclla, Canrey, Pariac 
y Bedoya (viceversa); con la 
finalidad de verificar y con-
trolar que los menores de 
edadn viajen acompañados 
de sus respectivos padres, 
o con la debida autoriza-
ción y no estén expuestos 
a riesgos o situaciones de 
desprotección durante sus 

En “la mira” agencias 
interprovinciales

viajes, para garantizar los 
derechos fundamentales 
de niños, niñas y adoles-
centes, el mismo que la 
realizó el representante del 
Ministerio Publico - Michael 
Arteaga Cano, Fiscal Ad-
junto Provincial de la Fisca-
lía Provincial de Familia de 
Huaraz, conjuntamente con 
la Sub Gerencia de Control 
de Comercialización de la 
Municipalidad Provincial 
de Huaraz, realizando las 
recomendaciones respec-
tivas a los encargados de 
dichas agencias, de que se 
encuentra terminantemente 
prohibido el viaje de meno-
res de edad sin compañía 

de sus padres o responsa-
bles, y si estos viajan con 
familiares deberán contar 
con la respectiva autoriza-
ción de viaje, ello con el fin 
de proteger su integridad; 
asimismo se les ha puesto 
de conocimiento que las 
Fiscalías Provinciales de 
Familia vienen realizando 
operativos y visitas inopina-
das dentro del rol institucio-
nal del Ministerio Publico, 
para la protección de los 
derechos de los menores 
de edad, garantizando que 
estas no sean vulnerados. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Menores no pueden viajar sin sus padres
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El periodista Fernando 
Núñez Guevara, director del 
portal Kamila Noticias, fue 
asesinado a tiros este fin de 
semana en la provincia de 

Asesinan a periodista Fernando 
Núñez de Pacasmayo

Pacasmayo, departamento 
de La Libertad.
Núñez se desplazaba en 
una motocicleta con su 
hermano por la carretera 

Panamericana Norte cuan-
do fueron interceptados por 
sujetos armados en el distri-
to de Guadalupe. Los ata-
cantes dispararon a quema 

ropa, al menos tres veces, 
matando instantáneamente 
a Núñez Guevara, y dejan-
do a su hermano gravemen-

te herido, quien fue trasla-
dado al Hospital en estado 
crítico, en donde se debate 
entre la vida y la muerte.
Los gremios periodísticos 
como la Federación Nacio-
nal de Periodistas y la Aso-

ciación Nacional de Perio-
distas del Perú, condenado 
el asesinato, calificándolo 
como "una escalada into-
lerable de violencia contra 
quienes ejercen el derecho 
a informar".
Los hombres de prensa 
exigen una investigación 
exhaustiva y transparente 
para determinar el móvil 
del crimen y castigar a los 
responsables. El Colegio 
de Periodistas de La Liber-
tad también se pronunció 
en contra del asesinato, 
destacando que se trata de 
un ataque directo contra la 
libertad de expresión y el 
derecho a la información.
Las autoridades policiales y 
fiscales están investigando 
el caso para determinar las 
causas y autores del asesi-
nato. periodistas de todo el 
país, han solicitado que se 
priorice la línea de investi-
gación vinculada al trabajo 
profesional de Núñez, con-
siderando su trayectoria 
como periodista de investi-
gación que denunciaba co-
rrupción y falta de diligencia 
en las obras municipales. 
El periodista perdió la vida 
cuando retornaba tras un 
trabajo de investigación 
por presuntos actos de co-
rrupción en la gestión de la 
municipalidad provincial de 
Pacasmayo. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Gremios periodísticos exigen profunda investigación

Recientemente desde el 
centro poblado de Un-
chus al Este de Huaraz, 
se reportó el daño que ha 
causado las fuertes he-
ladas que han caído en 
este poblado y han dejado 
sin cultivos a los pobla-
dores cuya labor es el de 
la siembra de maíz, entre 
otros. 
De la misma manera des-
de la zona de los Conchu-
cos se vienen dando nue-
vos reportes por el fuerte 
descenso de temperatura 
que afectó gravemente 
al centro poblado de Jan-
capampa, en el distrito y 
provincia de Pomabamba, 
ocasionando la pérdida 
total de 80 hectáreas de 
cultivos. De acuerdo con 
la información preliminar, 
el fenómeno dañó 50 hec-
táreas de papa, 20 hectá-
reas de oca y 10 hectá-
reas de maíz, generando 
un impacto significativo en 
la actividad agrícola de la 
zona.
El personal de la Oficina 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres de la Municipa-

80 hectáreas de cultivo se pierden en Pomabamba
lidad Provincial de Poma-
bamba indicó que, en los 
próximos días, se solicita-

rá a la Agencia Agraria de 
Pomabamba la ejecución 
de la Evaluación Com-

plementaria de Daños y 
Análisis de Necesidades 
del Sector Agrario y Rie-

go (ECDANSAR), a fin de 
determinar con precisión 
la magnitud de los daños 

y las acciones de apoyo 
correspondientes. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Cultivos de papa, oca y maíz fueron afectadas por fuertes heladas
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Información que da 
cuenta el Ministerio 
Público-Distrito Fiscal 
de Ancash, sostiene 
que la   Fiscalía Penal 
de Mariscal Luzuriaga 
(Áncash), logró cadena 
perpetua por delito de 
violación sexual a me-
nor de edad.
La Fiscalía Penal de 
Mariscal Luzuriaga, a 
cargo del Fiscal Pro-
vincial, Dr. Vitmer Níger 
Lázaro Atusparia, logró 
que el Poder Judicial 
(Juzgado Penal Cole-
giado Supraprovincial 
– Especializado en De-
litos de Violencia con-
tra la Mujer o Integran-
tes del Grupo Familiar 
con sede en la ciudad 
de Huaraz) condene a 
Soto Fernández Diego 
Andrés a cadena perpe-
tua por la comisión del 
delito contra la libertad 
en su modalidad de vio-
lación sexual a menor, 
así como al pago de 

 Diego Soto Fernández fue 
sentenciado a cadena perpetua

10,000.00 soles de re-
paración civil en favor 
de la agraviada.
Del caso se tiene que 
el día 15 de junio de 

2021, la menor fue víc-
tima de violación sexual 
por parte del sentencia-
do, a 100 metros de la 
vivienda de sus padres, 

ubicada en el caserío 
de Haullhua, distrito de 
Casca, provincia de Ma-
riscal Luzuriaga, depar-
tamento de Áncash.

Con este logro, el Mi-
nisterio Público muestra 
su posición firme en la 
persecución del delito 
en este tipo de ilícitos 

y en la criminalidad en 
general, velando por la 
protección de los más 
vulnerables. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Purgará condena hasta su muerte por el delito de violación sexual

La Oficina Nacional de 
Procesos Electorales 
(ONPE) publicó un enla-
ce en su sitio web con el 
avance de resultados de 
las elecciones primarias, 
vía delegados, en 37 or-
ganizaciones políticas, 
desarrolladas este do-
mingo 7 de diciembre.
Los resultados se irán 
dando a conocer en la 
medida que se concluya 
con el escrutinio en las 
respectivas mesas de su-
fragio.
Al igual que en las elec-
ciones primarias vía afi-
liados, realizadas el 30 
de octubre. La rapidez en 
la obtención de los resul-
tados oficiales es posible 
gracias a la aplicación de 
la Solución Tecnológica 
de Apoyo al Escrutinio 
(STAE) en cada una de 
las mesas de sufragio 
que se llegaron a instalar.
Esta herramienta tecno-
lógica permitió registrar 
la información e imprimir 

Organismo electoral desarrolla rápido 
y eficiente cómputo de resultados

las actas de instalación, 
sufragio y escrutinio, 
además de los reportes 
de puesta a cero y el car-
tel de resultados.
Con su uso se redujo el 
número de actas obser-

vadas por errores en la 
transcripción manual, 
agilizó la elaboración de 
documentos y se pudo 
obtener los resultados de 
inmediato al transmitirlos 
directamente desde los 

locales de votación a los 
servidores nacionales 
en la sede central del Jr. 
Washington, Cercado de 
Lima, para que luego se 
haga la publicación res-
pectiva del resultado en 

el sitio web de la ONPE.
Como muestra de la total 
y absoluta transparencia 
en el procesamiento de 
los resultados, en el cen-
tro de cómputo ubicado 
en el  jirón Yauyos n.° 

262, Cercado de Lima, 
se ha habilitado una sala 
para que los personeros 
de las organizaciones po-
líticas puedan visualizar 
las actividades. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

ONPE muestra avance de resultados de las elecciones primarias vía  delegados
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Una tragedia sacudió al 
distrito de Jangas, en 
la provincia de Huaraz, 
luego de que una mu-
jer de 78 años perdiera 
la vida al intentar sofo-
car un incendio forestal 
que arrasó una extensa 

En Jangas muere anciana en foco 
de un incendio

zona natural. Según las 
primeras diligencias, la 
víctima quedó atrapa-
da en el foco del fuego 
mientras luchaba por 
evitar que las llamas 
avanzaran, hecho que 
ha generado profunda 

consternación en la co-
munidad.
El siniestro se registró 
el 5 de diciembre a las 
12:40 p. m. en la micro-
cuenca Paucarán, del 
centro poblado de Atu-
pa, donde el incendio 

consumió cerca de 10 
hectáreas de cobertura 
natural y destruyó 1,500 
plantones de eucalipto, 
de acuerdo con el COER 
Áncash. El levantamien-
to del cadáver se realizó 
a la 1:00 a. m. con in-

tervención de la Policía 
Nacional, serenazgo y 
el Ministerio Público, 
trasladándose los restos 
a la morgue de Huaraz 
para las investigaciones 
correspondientes. Tras 
horas de intenso traba-

jo, personal de Gestión 
del Riesgo de Desastres 
informó que el fuego fue 
totalmente controlado y 
extinguido a las 00:30 
horas del 6 de diciem-
bre.
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Fuego consumió 10 hectáreas de vegetación y destruyó 1,500 plantones de eucalipto

Desastre. desde el vier-
nes 5 de diciembre, a las 
19:00 horas, se registró 
un incendio forestal que 
viene destruyendo más 
de 14 hectáreas de co-
bertura natural (pasti-
zales y arbustos), en el 
sector Yurac Cancha, 
distrito de Pira, provincia 
de Huaraz, según infor-
mó el Coer Áncash.
El personal de la Oficina 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres de la Munici-
palidad Distrital de Pira, 
informó que, el incendio 
forestal se encuentra 
activo. Ayer, 7 de diciem-
bre, las autoridades tra-
bajaron muy poco debi-
do a la falta de logística y 
las condiciones difíciles 
de la geografía en que 
se focalizó el incendio.
Ayer se realizó las 

Las alturas de Pira ardes en llamas
coordinaciones con las 
brigadas en la ciudad 
de Huaraz que tras las 
evaluaciones realizadas 
hoy lunes estarán en el 
siniestro que es casi im-
posible de apagar, solo 
la naturaleza con una 
fuerte lluvia logrará apa-
garla.
Esa gran humareda lle-
gó hasta la ciudad de 
Huaraz y cubrió toda el 
área urbana por varias 
horas y poco a poco se 
fue disipando; sin em-
bargo, muchos niños y 
adultos se vieron afec-
tados y comenzaron a 
tener serias consecuen-
cias como irritación a las 
vías respiratorias, tos, 
dolor de cabeza, entre 
otros. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Más de 14 hectáreas quedaron en 
cenizas y humareda llegó a Huaraz
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Alianza Lima venció 3-1 a Universitario en la final 
de ida de la Liga Femenina

Por la final de ida de la 
Liga Femenina, Alianza 
Lima hizo respetar la casa 
y se impuso por 3-1 ante 
Universitario para sacar 
ventaja en la definición del 
campeonato.

El elenco merengue co-
menzó mejor el encuentro 
al tener las primeras apro-
ximaciones de cara al arco 
rival, pero no las aprovechó 
y no pudo ponerse en ven-
taja.

Fue Oliveira quien, a los 
16’, logró sacar un remate 
de derecha desde fuera del 
área para romper el cero y 

poner arriba en el resultado 
al cuadro íntimo.

Y en un contraataque, 
Dorador aprovechó una 
serie de rebotes en el área 
para disparar y anotar el 
segundo del conjunto ínti-
mo a los 30’ que se fue con 
tranquilidad al descanso.

En el inicio del comple-
mento, el elenco merengue 
consiguió un penal y Usme 
a los 48’ no lo desaprove-
chó para descontar y volver 
a meter al partido al cuadro 
crema.

A los 55’, tanto Dorador 

como Herrera vieron la tar-
jeta roja por expulsiones y 
dejaron a Alianza Lima y 
Universitario con una juga-
dora menos.

En los minutos finales, 
Cagnina aprovechó un tiro 
libre para sacar un cabe-
zazo en el área y poner el 
tercero para el conjunto 
íntimo.

De esta forma, Alianza 
Lima saca ventaja en la 
gran final de la Liga Feme-
nina. El duelo de vuelta se 
jugará el próximo sábado 
13 a las 3:00 pm.

(Ovación)

¡Llegó el '10' a Chongoyape! Cueva fichó 
por Juan Pablo II
'Aladino' está de 

vuelta en el fútbol 
peruano. Juan Pa-
blo II oficializó la 
contratación del me-
diocampista nacio-
nal Christian Cueva 
para la próxima tem-
porada.

A pesar que el pe-
ruano tenía contrato 
con Emelec hasta 
junio del 2026, llegó 
recientemente a un 

acuerdo para des-
vincularse del cua-
dro ecuatoriano y 
acaba de fichar por 
el elenco de Chon-
goyape.

En las redes so-
ciales del conjun-
to 'papal', se ve a 
Cueva posando con 
la camiseta y como 
primeras palabras, 
indicó: "Traigo ritmo, 
chocolate y sabor. 

Chongoyape, ya lle-
gó tu '10', el '10 del 
pueblo'.

Cabe indicar que 
Juan Pablo II será 
el quinto equipo de 
Christian Cueva en 
el fútbol peruano, 
ya que antes estuvo 
en Cienciano, César 
Vallejo, Alianza Lima 
y San Martín.

(Ovación)


